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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

21899 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia en el recurso núme
ro 573 del año 1981, interpuesto por don Juan Jesús 
Alvarez Blázquez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 573 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, por don Juan Jesús Alvarez Blázquez, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 7 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Jesús Alvarez 
Blázquez, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abo
nadas las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto 
de trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve 
y lo que debía percibir con arreglo al índice de proporcionali
dad seis, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho 
la referida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo 
ello con condena a la Administración demandada a abonar las 
diferencias mencionadas y sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia.

21900 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso número 
467 del año 1981, interpuesto por don Jesús Miranda 
de Dios.

 Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 467 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativb de la Audiencia Territorial de 
Burgos, por don Jesús Miranda de Dios contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el habilitado, por no haber Sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, cor fecha 8 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Je
sús Miranda de Dios contra la denegación presunta, por silen
cio administrativo, de su petición de abono de retribuciones por 
trienios, formulada el ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, debemos anular y anulamos dicha denegación y declara
mos el derecho del demandante a que le sea abonada la suma

total de treinta y seis mil novecientas sesenta pesetas por el 
concepto expresado, condenando a la Administración al pago 
de dicha cantidad; sin especial imposición de las costas cau
sadas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

 Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1982. 

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones -con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

21901 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas Atlántida, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas Atlántida, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, 
y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Minas Atlántida, S. A.», los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por' 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores o Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo establecido en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que la Empresa «Minas Atlántida, S. A.», se dedique al 
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes


